¥

Universidad Veracruzana

SECRETARIA ACADEMICA
Direccion General del Area Académica Econdmico - Administrativa
Facultad de Contaduria y Administracién

AVISO
EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES
TEMPORALES

Con fundamento en el articulo 70 Yy 73 del Estatuto de Personal Académico de la Universidad Veracruzana y el
Dictamen de Programacion Académica emitido por la Direccién General del Area Académica Econémico-
Administrativa; la Direccidn de la Facultad de Contaduria y Administracién, Region Xalapa; informa a su
personal académico adscrito, asi como al personal de la Universidad Veracruzana y publico en general que cubra
los requisitos, que podra participar en el proceso de designacién para ocupar las plazas vacantes temporales
como docente de asignatura durante el periodo escolar febrero - julio 2024, por el periodo de incapacidad

a partir de la designacién que a continuacién se enlistan y de conformidad con las reglas que se detallan en
el presente aviso.

A) DATOS DE LA PLAZA
REGION: Xalapa

CAMPUS: Xalapa

AREA: Econémico Administrativa
SISTEMA: Escolarizado

PROGRAMA EDUCATIVO: ADMINISTRACION

Horario Tige e PAP
Horas Experiencia Educativa NRC/SEC| Plaza _ Contratacién
‘ ‘ L M M J v
- 20:00 |20:00 | 15:00 | 15:00
5 |Estadistica 89913 | 19008 20:59 | 20:59 | 15:59 | 16:59 I.P.P. I

PERFIL ACADEMICO PROFESIONAL:

I. Estadistica
Licenciatura en: Ingenieria o Administracién o Estadistica, con postgrado en el 4drea econdmica -
administrativa. Con experiencia profesional y docente (a nivel superior), ambas mayor a tres afios.
Con formacion pedagégica y/o disciplinar en los tltimos 5 afios.

B) REQUISITOS Y DOCUMENTACION NECESARIA:

I. No tener horas asignatura (pendientes de reubicar), aplica Ginicamente para personal UV.

2. No rebasar las horas de contratacién con la Universidad Veracruzana en cualquier modalidad de acuerdo con el
Estatuto del Personal Académico (EPA);
Cumplir con el Perfil Académico Profesional (PAP) sefialado para la EE en la que solicite su participacion;
Solicitud de participacién dirigida a la persona Titular de la Entidad Académica indicando la Experiencia Educativa;
Titulo profesional de licenciatura;
Titulo que acredite el posgrado (en caso de que el posgrado sea parte del perfil requerido)
Constancia(s) que acrediten la experiencia laboral considerada en el PAP;
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8. Constancia(s) que acrediten la experiencia docente considerada en el PAP;

9. Anexar documentos probatorios del dltimo afio, en los rubros de formacién y actualizacion académica, evaluacién
del desempefio docente, produccién derivada de investigacion o creacidn artistica, participacion en trabajos
recepcionales, gestiénacadémica, tutorias, en caso de que cuente con ellos.

10. Identificacién: Credencial de elector, Pasaporte vigente o documento migratorio; y

I'1. Ultimo talén de cheque, aplica inicamente para personal UV.

Todos los documentos sefalados en los numerales del 4 al | | serdn presentados fisicamente en la Direccién de la Entidad
Académica en original para su cotejo y entregar copia en formato electrdnico en un solo archivo PDF en el orden en el que
aparecen en los requisitos. En caso de que dicha informacién ya haya sido entregada satisfactoriamente en formato
electronico PDF durante el semestre inmediato anterior, no serd necesario volver a entregarla salvo que el académico deba
adicionarla o actualizarla. Lo anterior debers ser validado por la persona Titular de la Entidad Académica.

C) CRITERIOS GENERALES:

I. Los integrantes del Consejo Técnico y Autoridades Unipersonales que participan en dicho 6rgano colegiado, deberin
observar lo establecido en los articulos 307 y 336 fracciones VI, VIl y XXV y XXVI del Estatuto General de la Universidad
Veracruzana, que a la letra sefialan:

Articulo 307. Los miembros del Consejo Técnico deberdn excusarse de intervenir en cualquier forma en la atencién,
tramitacion, resolucién cuando sean parte del asunto a tratar o en los que tenga interés personal, familiar o de negocios,
incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algln beneficio para él, su cényuge o parientes consanguineos hasta el cuarto
grado o por afinidad o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o
sociedades de las que la autoridad o funcionario o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. Cuando se
presente alguna de las hipStesis descritas en este articulo el integrante del Consejo Técnico deberd excusarse de participar
en la discusién y resolucion del caso, quedando constancia en el acta respectiva. El no excusarse serd causa de responsabilidad.
En el caso de las autoridades personales y funcionarios que formen parte del Consejo Técnico de una entidad académica
deberdn observar lo establecido en las fracciones XXV y XXVI del articulo 336 de este Estatuto.

Articulo 336. Ademis de las atribuciones establecidas en [a Ley Orgdnica, Estatutos y Reglamentos respectivos, aquellas
personas sefialadas en el articulo 335 tendrdn las obligaciones siguientes:

V. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atencién, tramitacién o resolucién de asuntos en los que tenga interés
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algin beneficio para él, su cényuge o parientes
consanguineos hasta el cuarto grado o por afinidad o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o
de negocios, o para socios o sociedades de las que la autoridad o funcionario o las personas antes referidas formen o hayan
formado parte;

VII. Informar por escrito al inmediato superior y en su caso al superior jerdrquico, sobre la atencién, tramite o resolucidn
de los asuntos a que hace referencia la fraccién anterior Y que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones por
escrito sobre su atencién, tramitacion y resolucién, cuando la autoridad o funcionario no pueda abstenerse de intervenir en
ellos;

XXYV. Abstenerse de participar en los procesos de examen de oposicién, para ocupar una plaza de personal académico
vacante o de nueva creacién, en la entidad académica donde ocupen un cargo o funcién directiva, pudiendo hacerlo en una
entidad académica distinta a la que dirige;

XXVL. Abstenerse de participar e influir, por motivo de su encargo, en los procesos de seleccién para ocupar ung.plaza de
personal académico, vacante o de nueva creacién, en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo
aquéllos de los que pueda resultar algdn beneficio para él, su cdnyuge o parientes consanguineos o por afinid ta el
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cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para
socios o sociedades de las que el trabajador universitario, o las personas antes referidas formen o hayan formado parte; En
los casos anteriores debers informar por escrito al Rector, sobre la atencidn, tramite o resolucion de los asuntos a que hace
referencia la fraccién anterior Y que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones por escrito sobre su atencién,
tramitacion y resolucién, cuando la autoridad unipersonal o funcionario, no pueda abstenerse de intervenir en ellos.

2. Para la designacidn correspondiente se considerarin como referentes de evaluacion, la formacién y actualizacion
académica, los antecedentes de desempefio académico (experiencia docente, evaluacion del desempefio docente,
produccién derivada de investigacidn o creacidn artistica, participacion en trabajo recepcional, gestiénacadémica, tutorias)
asicomola experiencia profesional considerada en el perfil.

3. La fecha de contratacién del docente por asignatura interino designado, sera el primer dia en que inicie impartiendo clase
frente al grupo respectivo, previa notificacién de resultados del Area Académica correspondiente.

4. La incorporacién del movimiento de personal a la némina para su pago, proceders ante la Direccién de Personal, siempre
y cuando se encuentre completa la documentacién establecida en el presente AVISO.

5. Para el proceso de contratacién, quien quede asignado y desempefie un puesto, cargo, comisién o preste servicios
profesionales por honorarios en dos o mis dependencias en los gobiernos federales, estatales o municipales, deberi
presentar los siguientes documentos:

e Oficio con el horario de empleo en otro ente externo a la Universidad, con el propésito de determinar si existe
compatibilidad horaria y geogrifica para desempefiarse en esta casa de estudios.

e Oficio en el que otro ente externo manifiesta su conformidad al horario en el que el trabajador se desempefiaré en la
uv.

En caso de no prestar servicios en un ente externo, el personal asignado debers entregar el manifiesto bajo protesta de decir
verdad que (inicamente prestari sus servicios en esta casa de estudios al momento de su contratacién.

D) DESARROLLO DEL PROCESO:

Publicado el AVISO en el portal web de la entidad y en su tablero de avisos correspondiente, los interesados en participar
en la designacién de dichas EE vacantes temporales, deberdn entregar todos los documentos mencionados en los requisitos
de participacion los dias miércoles 21 de febrero del 2024 en horario de 10:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 19:00
horas; y jueves 22 de febrero de 2024 en horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas en el espacio fisico
que ocupa la Direccién de la Entidad Académica correspondiente para su cotejo.

Entregados y validados los documentos de requisitos de participacion por los interesados, se debers convocar en tiempo y
forma a sesién de Consejo Técnico, misma que se efectuard el dia 23 de febrero de 2024.

Finalizada la sesion de Consejo Técnico se levantara inmediatamente el Acta pormenorizada de los asuntos tratados y de
los acuerdos adoptados por dicho Organo Colegiado, misma que contendr4 de manera enunciativa mas no limitativa, los
criterios utilizados y la argumentacién detallada sobre la designacion de conformidad con el punto 2 del inciso C.

Dicha Acta, deber4 ser autentificada con la firma de la persona Titular de la entidad académica y de todos los integrantes
del Consejo Técnico.

El Acta del Consejo Técnico que contiene el o los acuerdos previos sobre la designacién se enviari, via correo electrénico,

n dia habil posterior a la fecha de celebracidn de Ia sesién, a la Direccién General del Area Académica correspondiente
con un oficio a través del cual se solicitar4ladeterminacidn sobreladesignacion,incluyendo copiadel AVISO, solicitudesdelos
participantes y los documentos que integran los requisitos de participacién en formato electrénico PDF de todos los
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participantes.

La falta de alguno de los requisitos y documentos para participar que se enlistan en el formato de AVISO DE
EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES TEMPORALES invalidari la propuesta de asignacién de Consejo Técnico.

Cualquier asunto no previsto en el presente AVISO o que constituya una necesidad de interpretacion para su aplicacién
lo resolvera la Secretaria Académica o la Secretaria de Administracién y Finanzas, de conformidad con sus ambitos de
competencia.

Dr. Jeré6nimo
Facultad de

dez Jiménez
inistracion
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